
 

 
 

Boletín 158 
 

CASO EXITOSO DE ACOMPAÑAMIENTO JURÍDICO PARA JÓVEN CON DISCAPACIDAD 
 
 
Desde la Secretaría de la Población con Discapacidad se logró una tutela a favor 
de la menor Shadis Zuleisoan Gutiérrez, quien padece de autismo, en la cual se 
pide realizar las gestiones administrativas necesarias a Sanitas EPS, para asegurar 
el transporte junto con un acompañante para todas sus terapias prescritas por el 
tratante. 
 
Este logro se efectuó desde el acompañamiento del área jurídica de la Secretaría 
de la Población con Discapacidad con equipo de trabajo de asesoramiento, 
haciendo seguimiento a la abuela de la beneficiada, Herlinda Romero, quien 
agradeció este gran avance para su nieta y recibió de primera mano la tarjeta de 
salud que garantiza los beneficios que fueron expuestos en la tutela. 
 
Asimismo, la Administración Girón Crece invita a toda la población con 
discapacidad, acompañantes y familiares que requieran de asesorías de derecho a 
participar e inscribirse en la secretaría ubicada en el Rincón de Girón Parte Alta los 
martes y jueves de 8:00 a 12:00 del mediodía.  
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